
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FILANDIA QUINDÍO 

 
DESPACHO COMISORIO:    No. 004 
JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
      CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
PROCESO:    EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
DEMANDANTE:   GUSTAVO ALBERTO NIETO BUITRAGO 
DEMANDADOS:               MARÍA DULFAY RAMÍREZ y  
       JULIO CÉSAR TORO OSORIO 
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 209 
RADICACIÓN:            761473103002-2022-00020-00 
RADICADO INTERNO:  632724089001-2023-00001-00 

 
 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y visto el 
memorial que milita a folio 17, por ser procedente por el Mandatario Judicial 
de la parte Demandante, se dispone la suspensión de la  diligencia de 
SECUESTRO del Bien Inmueble descrito como un lote de terreno junto con 
casa de habitación denominado “LA JOYA” ubicado en la Vereda “El Paraíso” 
jurisdicción del Municipio de Filandia Quindío, con Ficha Catastral No. 
632720000000000020481000000000, identificado con la Matrícula 
Inmobiliaria Número 284-6651 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Filandia Quindío. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

      
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FILANDIA QUINDÍO 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 028 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, mayo 12 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, mayo 17 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1

